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de las políticas nacionales de investigación y salud. debiendo contribuir
a la promoción de la salud de la población.

En virtud de las previsiones legales citadas, y habiendo sido
aprobado el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de
Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca la presentación de solicitudes de subvención
para la realización de proyectos de investigación en las modalidades a)
y b) Correspondientes, respectivamente, a los anexos I y II de esta Orden.

Segundo.-Los proyectos de investigación básica del Programa Secto
rial de Promoción General del Conocimiento en el área de la Biomedi
cina y de las Ciencias de la Salud. serán gestionados por la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Tercero.-Los proyectos de investigación sobre temas sanitarios, se
gestionarán por el Fondo de Investigaciones Sanitarias del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Cuarto.-Cuando su temática así lo aconseje, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica y el Fondo de Investigaciones
Sanitarias de la Seguridad Social podrán acordar el trasvase de solicituM
des de proyectos objeto de la presente Orden entre las modalidades a)
y b), así como proponer el trasvase a otros programas del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, en particular el
Programa Nacional de Salud cuyos temas prioritarios previsiblemente
incluirán los siguientes: -

1. Grandes Problemas Sanitarios (cáncer, SIDA y retrovirus rela
cionados, medioambiente y estilos de vida, problemas de salud relacio
nados con la edad).

2. Medicina Predietiva.
3. Desarrollo de Tecnología Sanitaria y del Sistema de Salud.
4. Inmunología.
5. Toxicología.

En los anteriores supuestos el Organismo gestor del correspondiente
programa podrá recabar información adicional de los Organismos que
presenten los proyectos así como de los investigadores principales o
responsables.

Quinto.-La resolución de la presente convocatoria será hecha
publica simultáneamente por ambos Organismos gestores.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO)

(Modalidad a)

Convocatoria de subvenciones a proyectos de investigación del
Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento en el área
de la Biomedicina y de las Ciencias de la Salud.

1. Objeto

Se trata de impulsar la investigación de calidad en el área de la
Biomedicina y de las Ciencias de la Salud, especialmente en sus aspectos
básicos.

2. Ambito de aplicación

La presente convocatoria se refiere a proyectos de investigación a
desarrollar en un Centro o en varios de forma coordinada -en los
medios o en los fines- cuya realización deberá llevarse a cabo, como
máximo, durante los tres años siguientes a la fecha de concesión.

2.1 La participación con un mismo proyecto en la modalidad a) de
esta convocatoria es excluyente con la participación en la modalídad b).

2.2 La presente es complementaria de la convocatoria anunciada
por Resolución de 22 de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 30), de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, que excluía el área de las Ciencias Médicas.

3. Solicitudes

3.1 Podrán presentar proyectos en calidad de investigador principal
aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que perte
nezca a plantillas:

a) De Instituciones sanitarias, Universidades u Organismos PúbliM
cos de investigación, dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) De otros Centros de investigación publicas o privados siempre
que carezca de finalidad lucrativa.

3.2 Los facultativos que se encuentren en situación de especializaM
ción profesional a través del sistema de residentes no podrán figurar
como investigador principal, pero sí participar en el proyecto como
miembros del equipo investigador.

3.3 Al menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga
dor deberá pertenecer al Organismo solicitante, siendo también aplicaM
ble a los subproyectos de proyectos de investigación coordinados.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1989, de la Dirección
General de la Función Pública, sobre empla=amiento a los
interesados a efcctos del recurso comcncioso-administrati\'o
interpuesto contra la Resolución de la SecretarIa de Estado
para la Adminislración Pública de 22 de marzo de 1988,
por la que se conrocan pruebas selectil'as unitarias para
ingreso en los Cuerpos Genera! Administrativo de la
Administración del Estado ¡: Administratim de la Adminis
tración de la Seguridad Sóciaf

A efectos del recurso número 2.251/1988. interpuesto por dona
Maria Pilar López Giner y otros ante la Saja Segunda de lo Contencíoso·
Adminístratívo de la Audiencia Territorial de Madrid. por la presente se
notífica la interposición del recurso de referencia contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 22 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos General
.A.dministrativo de la Administración del E!'itado v Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social. y se emplaza ante dicha Sala a
cuantos se hayan personado en el mismo y a quienes ostenten derechos
derivados del acto o disposición recurrida. para que puedan personarse
en los autos, sin que su personación pueda retrotraer ni interrumpir el
curso de los ~mismos.

Madrid, 14 de febrero de 1989.-La Directora general, Maria Teresa
Magín Barquín.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de marzo de 1989 por la que se convoca la
presentación de soliciludes de subvención para proyectos de
investIgación en el área de CIenCias de la Salud.

Las Leyes 13/1986, de 14 de abril. de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica. y 14/1986. de 25 de
abril, General de Sanidad, proporcionan, por una parte, un marco
común de referencia para los Organismos publicas con funciones de
investigación en el que se establecen las condiciones para un funcionaM
miento más integrado y eficaz Y. por otra, contienen diversos articulos
encaminados a fomentar la investigación en el área de la Biomedicina
y de las Ciencias de la Salud.

Así. el artículo segundo, apartado f, de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación establece como uno de los
objetivos básicos del Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico. el fomento de la salud, del bienestar social y de
la calidad de vida.

Conforme al artículo 4. 0 de la misma norma, dicho Plan Nacional
fomentará la investigación básica en los distintos campos del conoci
miento, a través de una financiación regular de la misma que haga
posible el mantenimiento y la promoción de equipos de investigación de
calidad, tanto en las Universidades como en los demás Centros públicos
de inve:;tigación, incorporando la función investigadora en la expresión
del gasto público.

Asimismo. el artículo 6.°. apanado 2.°, letra • establece que el Plan
Nacional comprenderá, entre otros, programas s ;toriales en materia de
investigación científica y desarrollo tecnológico ,ropios de los distintos
Departamentos ministeriales.

Por último, conforme a la disposición transitoria tercera de dicha
Ley 13/1986. se encomienda al Fondo de Investigaciones Sanitarias de
la Seguridad Social el desarrollo de programas sec10riaJes del Ministerio
de Sanidad y Consumo, pudiendo, asimismo, contribuir a la fmancia
ción de programas nacionales o sectoriales de interés para la politica
sanitaria.

Por otra parte, el artículo 18Ml5 de la Ley 14/1986, General de
Sanidad, fija como una de las actuaciones que deberán llevar a cabo las
Administraciones Públicas a través de sus servicios de salud, la de
fomentar la investigación científica en el campo específico de los
problemas de salud.

A su vez. en el artículo 106Ml de dicha norma, se considera
fundamental la investigación para el progreso del sistema sanitario que.
según el articulo 106M2, deberá desarrollarse principalmente en función
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3.4 Las solicitudes deberán ser presentadas a través del Organismo
ejecutor del proyecto, con el visto bueno de su representante legal.

4. Formalización de las soiíciludes

4.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Dír«tor general de
Investigación Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
mediante la presentación por cuadruplicado de los documentos siguien
tes:

Documento número 1: Solicitud de subvención, donde se incluyen
datos ínfonnatizables de identificación del proyecto, en la forma que
establece el impreso normalizado numero 1, pudiendo también reali
zarse solicitud de subvención de presupuesto simplificado mediante la
utilización del impreso normalizado número 1 S.

En el impreso normalizado 1 Ó 1 S. según el caso, se relacionara al
personal investigador que interviene en el proyecto. con indicación de
su dedicación y conformidad del interesado, acreditada con su firma.
Este impreso deberá venir acompañado por la fotocopia de la cara
anterior del documento nacional de identidad de todos los miembros del
equipo investigador.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros,

Documento numero 2: Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado numero 2,

Documento numero 3: Currículum vitae normalizado del investiga~

dar principal y de cada uno de los demás investigadores que panicipan
en el proyecto, según el impreso normalizado número 3.

Documento nlimero 4: En su caso, relación que guarda el proyecto
con acuerdos de cooperación científica, sanitaria o técnica internacional,
siempre que estén acogidos a alglin marco institucional (10 que se
acreditará documentalmente). según impreso normalizado número 4.

Documento número 5. Autorización del Comité de Ensayos Clíni~
cos de un hospital, conforme a la legislación vigente. en caso de ser
necesaria la realización de alguna prueba de esta naturaleza.

Documento número 6. Una tarjeta normalizada debidamente cum~
plimentada a efectos de acuse de recibo.

4.2 Los impresos normalizados y tarjeta de acuse de recibo podrán
solicitarse a la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica
(calle Serrano, 150. 28006 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abiena
hasta el día 28 de abril de 1989, inclusive. Excepcionalmente, para
proye<:tos de investigación que formen pune de un programa propio de
la Comunidad Económica Europea esta convocatoria permanecerá
abierta durante todo el año. con periodicidad de resolución cuatrimes
tral, o de fechas acordes con las exigencias de los referidos programas
internacionales.

4.4 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga·
ción Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid), directa~
mente o por alguna de las formas previstas en el anículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5. Evaluación

5.1 Los proyectos serán evaluados por la Dire1:ción General de
Investigación Científica y Técnica con la colaboración de la Agencia
Naci~nal de Evaluación y Prospectiva. En el proceso de evaluación, la
menCIonada Dirección General, si lo estima conveniente, podrá sugerir
a los Organismos que presenten proyectos la introducción de rectifica~
ciones tendentes a una mayor clarificación de su contenido, así como a
una mejor adaptación del mismo a los criterios de Política Científica que
se derivan del desarrollo de la Ley 13j1986, de 14 de abril.

5.2 La panicipación en un programa de la CEE constituirá, en todo
caso, un criterio de valoración positivo a la hora de la evaluación. En
el caso de proyectos incluidos en un programa de la CEE, la concesión

, de la subvención podrá proponerse a la aprobación del programa
correspondiente por parte de la Comunidad Económica Europea

5.3 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada será causa de denegación del proyecto.

6. Naturaleza de las subvenciones
6.1 Las subvenciones se concederán a los solicitantes librándose el

importe a los Organismos ejecutores en que aquellos estén integrados
para su inclusión en sus presupuestos. La inversión se realizará
cl?nforme a las normas generales que en cada caso regulen los gastos de
dichos Organismos y de acuerdo con la normativa vigente.

7, Aceptación JI seguimiemo
7.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la

subvención de un proyecto de investigación implica la de cuantas
normas puedan dictarse en relación con el segUImiento de los trabajOS
subvencionados.

7.2 Para realizar el mencionado seguimiento. se utilizarán conjun~
tamente los siguientes procedimientos:
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Seguimiento a través de la evaluadon de los resultados producidos
en el desarrollo de proyectos de investigación (libros. monografias,
articulos, tesis doctorales, patentes, contra.os, modelos de utilidad, etc.),
que deberán ser debidamente justificados a la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
por el investigador principal en el preceptivo informe anual. En las
publicaciones será indispensable hacer mendón de la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica (DGICYT) como Entidad finan~

ciadora. así como el número de referencia del proyecto que será
comunicado en la aceptación.

Seguimiento a través de los informes anuales presentados por el
investigador principal, con el visto bueno del representante legal del
Organismo ejecutor.

De las decisiones que se puedan tomar como consecuencia de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representantes
legales de las Entidades responsables.

En el caso de Centros de Investigación privados, además de los
mecanismos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar
una auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto, o de concurrir
alguna de las circunStancias señaladas en 5.3, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica podrá interrumpir la financiacióri del
proyecto asi como proponer las acciones legales que pudieran corres~

ponder.

ANEXO II

(Modalidad b)

Convocatoria de ayudas a proyectos de investigación del Fondo de
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad SociaL

l. Objeto

Se trata de promover la investigación de calidad que pueda tener la
mayor incidencia favorable sobre la salud de la población o sobre la
solución de problemas sanitarios, estableciéndose como prioridades los
proyectos relacionados con las estrategías de <<Salud para todos en el
año 2000» en Espana: Promoción de hábitos saludables de vida
(disminución del consumo de tabaco, generalización del ejercicio físico,
mejora de la integración social del indIviduo y de su salud mental,
reducción de los efectos nocivos del alcohol y del abuso y de~endencía
de sustancias tóxicas,. desarrollo de dietas adecuadas a las neceSIdades de
los individuos), prevención de riesgos ambientales para la salud (reduc
ción de riesgos biológicos, fisicos, químicos, laborales y prevención de
accidentes). mejora de sistemas de cuidados de salud pública. potenCla~
ción de la atención primaria. atención especializada, salud matemoin
fantd. atención buco-dental, potenciación del sistema de cuidados
mentales, de cuidados informales, rehabilitadores y geriátricos, medica
mentos en el sistema sanitario, mejora del aparato administrativo.

2. Ambiro de aplicación

La presente convocatoria se refiere a_ proyectos de investigación a
desarrolar en un Centro, o en varios de forma coordinada -en los
medios o en los fines-, cuya realización deberá llevarse a cabo. como
máximo en tres años.

2.1 La participación con el mismo proyecto en la modalida.d b) de
esta convocatoria es excluyente con la panicipacíón en la ~odahda<.1 a).

2.2 La presente es complementaria de la convocatona anunCiada
par Resolución de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7
de agosto), de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, relativa a
proyectos de investigación sobre el Síndrome del Aceite Tóxico.

3. Solicitudes
3.1 Podrán pre~entar proyel.:!ús en I.:alidad de investigador principal

aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que pertenez~

can a plantillas.

a) De Instituciones sanitarias, Universidades y Organismos públi
cos de investigación, dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) De otros Centros de investigación públicos o privados, siempre
que carezcan de finalidad lucrativa, salvo aquellos que esten incluidos
en acuerdos especificas con el Instituto Nacional de la Salud o el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

3.2 Los facultativos que se encuentren en situación de especializa
ción profesional a través del sistema de residentes no podrán figurar
como investigador principal del proyecto, pero si participar en el mismo
como miembros del equipo investigador.

3.3 Al menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga
dor deberán pertenecer al Organismo solicitante. siendo también aplica~

ble a los subprayectos d~ proyectos de investigación coordinados.
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3.4 Las solicitudes deberán ser presentadas a través del Organismo
ejecutor del proyecto. con el visto bueno de su representante legal.

4. Formali=ación de las solicirudes

4.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director del Fondo de
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (calle Antonio Grilo,
JO, 28015 Madrid), mediante la presentación por cuadruplicado de los
documentos siguientes:

Documento número 1. Solicítud de ayuda, donde se incluyen datos
informatizables de identificación del proyecto en la forma que establece
el impreso normalizado número l. pudiendo también realizarse solicitu
des de ay~da de presupuesto simplificado mediante la utilización del
impreso normalizado número I S.

En el impreso normalizado 1 ó 1 S. según el caso. se relacionará el
personal investigador que interviene en el proyecto. con indicación de
su dedicación y conformidad del interesado. acreditada con su firma.
Este impreso deberá venir acompañado por la fotocopia de la cara
anterior del documento nacional de identidad de todos los miembros del
equipo investigador.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros.

Documento número 2. Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado número 2.

Documento numero 3. Currículum vitae normalizado del investí·
gador principal y de cada uno de los demás investigadores que
participen en el proyecto, según el impreso normalizado número 3.

Documento número 4. En su caso, relación que guarda el proyecto
con acuerdos de cooperación científica, sanitaria o técnica internacional,
siempre que estén acogidos a algún marco instítucional (lo que se
acreditará documentalmente), según impreso normalizado número 4.

Documento número 5. Autorización del Comité de Ensayos Clíni
cos de un hospital, conforme a la legislación vigente. en caso de que se
proyecte un experimento de esta naturaleza

Documento número 6. Una tarjeta normalizada debidamente cum·
plimentada a efectos de acuse de recibo.

Documento número 7. Informe de la Comisión de Investigación
del Centro al que pertenezca el investigador principal, que en el caso de
Centro en régimen de concierto entre las Umversidades y las lnst11ucio
nes sanitarias será la regulada por Orden de 31 de julio de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de agosto).

Documento número 8. Informe ~obre capacidad y disponibjli~ad
de formación de personal investigador. mdicando las líneas de investIga
ción y recursos para la posible adscripción de becarios. según impreso
normalizado número 8.

4.2 Los impresos nonnalizados y Iarjeta~ de acuse de recibo podrán
solicitarse al Fondo de In-vestigaciones Sanitarias de la Seguridad Social
(calle Antonio Grilo, 10,28015 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el día 28 de abril de 1989; excepcionalmente. para investigadores
sobre temas prioritarios del Ministerio de Sanidad y Consumo y para
proyectos de investigación que formen parte de un programa propIO de
la Comunidad Económica Europea, esta convocatoria permanecerá
abierta durante todo el año. con periodicidad de resolución cuatrimes
tral, o en fechas acordes con las exigencias de los referidos programas
internacionales.

4.4 Lugar de presentación: En el Fondo de Investigaciones Sanita
rias de la Seguridad Social (calle Antonio Grilo.IO. 28015 Madrid),
directamente o por alguna de las formas previstas en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.S La continuidad de proyectos plurianuales en ejecución será
efectiva tras la valoración favorable de la Memoria anual. que será
presentada por duplicado de acuerdo con el modelo nonnalizado
(impreso normalizado número lO). antes del 31 de octubre del año
anterior al que se refiere la anualidad solicitada.

S. Evaluación

S.l Los proyectos serán evaluados por las Comisiones Técnicas del
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social con la
colaboración de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

En el proceso de evaluación, el Fondo de Investigaciones Sanitarias
de la Seguridad Social, si lo estima conveniente. podril sugerir a los
Organismos que presenten proyectos. la introducción de rectificaciones
tendentes a una mayor clarificación de su contenido. así como a una
mejor adaptación del mismo a los criterios de política sanitaria que se
derivan del desarrollo de la Ley 14j1986. de 25 de abril.

S.2 La participación en un programa de la CEE constituirá, en todo
caso, un criterio de valoración positivo a la hora de la evaluación. En
el caso de proyectos incluidos en un programa de la CEE, la concesión
de subvención podrá posponerse a la aprobación del programa corres
pondiente por parte de la Comunidad Económica Europea.

5.3 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria.
asi como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada, será causa de denegación del proyecto.

6. Naturaleza de las ayudas

6.1 Las ayudas se concederán a los solicitantes librándose su
importe a los Organismos ejecutores en que aquéllos estén integrados
para su inclusión en sus presupuestos. La inversión se realizará
conforme a las normas generales que en cada caso regulan los gastos de
dichos Organismos y de acuerdo con la normativa vigente.

6.2 La ayuda concedida a los proyectos aprobados por el Fondo de
Investigaciones Sanitarias se verá incrementada en un 10 por 100,
cantidad que será destinada a gastos institucionales y que habrá de ser
gestionada por la dirección del Centro ejecutor del proyecto, con el
asesoramiento de la Comisión de Investigación del mismo.

6.3 El material inventariable adquirido con cargo a las ayudas
concedidas será propiedad de la Seguridad Social y su adquisición se
comunicará al Fondo de Investigaciones Sanitarias mediante el impreso
normalizado numero 9.

6.4 El material bibliográfico (libros. revistas y material gráfico) con
cargo a la~ subvenciones conccdid<l.s debeij ser adquiride a traves de la
biblioteca del Centro ej~utor, pasando a formar parte de sus fondos,

7, Aceptación y seguimiemo

7.1 La aceptación por parte de los organismos adjudicatarios de la
subvención de un proyecte de investigación implica la de cuan~as

normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajOS
subvencionados.

7.2 Para realizar el mencionado seguimiento. se utilizarán conjun
tamente los siguientes procedimientos:

Seguimiento a través de la evaluación de los resultados producidos
en el desarrollo de proyectos de investigación (libros, monografias,
articulas. tesis doctorales, patentes. contratos. modelos de utilidad. etc.),
que deberán ser debidamentejustificados ante el Fondo de Investigacio
nes Sanitarias de la Seguridad Social (calle Antonio Grilo, 10,
28015 Madrid), por el investigador principal con el preceptivo informe
anual. En las publicaciones será indispensable hacer mención del Fondo
de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FISss) como
Entidad financiadora. así como el número de referencia del proyecto que
será com unicado con la aceptación.

Seguimiento a través de los informes anuales presentados por el
investigador principal. con el visto bueno del representante legal del
Organismo,

En aquellos casos. que se estime conveniente, se podrá recabar la
presentacíón de la mformación complementarIa que se considere
oportuna o delegar en una persona las acciones que correspondan a este
seguimiento.

De las decisiones que se puedan tomar como consecuencia de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representantes
legales de las Entidades responsables.

En el caso de Centros de investigación privados. además de los
mecanismos de seguimiento expuestos anteriormente. se podrá realizar
una auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto. o de cO\lcur:rir
alguna de las circunstancias señaladas en 5.3. el Fondo de InvestIgaCIO
nes Sanitarias de la Seguridad Social podrá interrumpir la financiación
del proyecto. así como proponer las acciones legales que pudieran
corresponder.

7.3 Dentro de los tres meses síguíentes al termino del trabaja de
investigación, el Director del mismo redactará una Memoria por
duplicado (impreso normalizado numero 10), que será suministrado
por el Fondo de Investigaciones Sanitarjas de 1,,: Seguridad Scx:ial. A
dicho impreso deberá a~jur:~ar los trabajOS pubhcad?s.o sometIdos y
aprobados para su pubhcaclon, documentando este ultImo punto; l,?s
trabajos publicados posteriormente a la confección de la Memona
deberán ser igualmente remitidos al Fondo de Investigaciones Sanitanas
de la Seguridad Social.

K Otras caracteriSticas

8.1 Las solicitudes para desarrollar proyectos del Síndrome del
AceJ1e Tóxico (con evaluación conjunta FISssjüMS) se rigen por la
normativa anunciada por la Resolcción de 31 de julio de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de agosto). complementaria de la presente y
tiene fechas límite de presentación de 15 de marzo y de IS de
septiembre.

8.2 En la resolución de las solicitudes se estará a las consignaciones
presupuestarias que se establezcan con cargo a los créditos de 1990.
incluido el específico del SAT y materias relacionadas.

Madrid, 7 de marzo de 1989.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos, Sres. Ministros de Educación ~ Ciencia y de Sanidad y
Consumo.

.,
'.

,.
,

•!:

,".\

-.-,
';.'

.'
-~


